
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 297/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de María de los Ángeles Trejo Huerta, quien se 
ostenta como Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Chiapas. 

 
12803 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil veintidós. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y anexos 

de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Chiapas, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, en representación del Poder 
Legislativo de la entidad, designando autorizados y delegados a las personas que 
respectivamente menciona, sin perjuicio de las designaciones hechas con anterioridad; 
así como reiterando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 11, párrafo 

primero y segundo3, en relación con el 594, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 3055 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 16 de la citada ley. 

 
Ahora, respecto al cumplimiento de la sentencia, la promovente remite copia 

certificada de la minuta de trabajo 001/AI/297/2020 de fecha catorce de julio de la 
presente anualidad, mediante la cual los integrantes de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables del Congreso del Estado de Chiapas, plasmaron que la finalidad 

 
1 De conformidad con la documental que acompaña y en términos del artículo 23, párrafo primero, de la Ley Orgánica del H. Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas, que establece lo siguiente: 
Artículo 23. El presidente de la Mesa Directiva es el Presidente del Congreso y su representante jurídico; en él se expresa la unidad 
del Congreso del Estado. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general del Congreso por encima de los intereses 
particulares o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrán las 
siguientes atribuciones: […]. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 4.  […]. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
5 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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de su reunión de trabajo consistió en acordar sobre los mecanismos idóneos que serán 
empleados para la elaboración de la consulta ordenada en el fallo dictado en la 
presente acción de inconstitucionalidad. En ese sentido se establecieron los siguientes 
acuerdos: 

 
“Primero. Establecer el plan de trabajo que se deberá implementar, previo al 
desarrollo de las respectivas Consultas a las Personas con Discapacidad del Estado de 
Chiapas, en apego a las estrategias conjuntas que se establezcan entre las diversas 
instancias que participaran y este Poder Legislativo. 
Segundo: Invitar a las diversas Instancias del Gobierno y no Gubernamentales, 
como el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas 
(Sistema DIF Chiapas), Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado, 
Consejería Jurídica del Gobernador, Ayuntamientos Municipales, Organizaciones y/o 
Grupos de Personas con Discapacidad, etc… sumarse al Plan de Trabajo y participar 
activamente en las estrategias y mecanismos que se vayan a implementar. 
Tercero. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de este Congreso del 
Estado, convocará a una reunión de trabajo con las instancias de Gobierno y No 
Gubernamentales, con el objeto de darles a conocer la Acción de Inconstitucionalidad 
de referencia y solicitar su colaboración e integración en el Plan de Trabajo y 
mecanismos a implementarse para el debido cumplimiento del resolutivo”. 
 
En ese sentido, se tiene por desahogado el requerimiento efectuado en proveído 

de veintiocho de junio de dos mil veintidós, mediante el cual se le solicitó informara 
sobre las acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo dictado en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada, en consecuencia, queda sin efectos el 
apercibimiento formulado en el citado auto. 

 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero7, en 

relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere nuevamente 
al Congreso del Estado de Chiapas, por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
que surta efectos la notificación del presente proveído, informe sobre las nuevas 
acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo constitucional, debiendo 
acompañar copia certificada de las constancias correspondientes. 

 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser omiso al anterior requerimiento, 

se le impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción I8, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 19 
de la invocada ley reglamentaria. 

 
Por otro lado, con fundamento en el artículo 28710 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 de la citada ley 
reglamentaria, hágase la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

 
 

7 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. […]. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […]. 
9 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense 
las actuaciones necesarias al expediente impreso, en 
términos del Considerando Segundo11, artículos 112, 313 y 914 
del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Poder Legislativo del 
Estado de Chiapas. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de treinta de agosto de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 
297/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/CDS 
 

 
11 Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que 
permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte 
de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y […] 
12 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
13 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
14 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 
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Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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